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Fusagasugá Cundinamarca, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés 

(2023). 
 

Ref.  Ejecutivo para la EGR 
Rad.  25290-31-12-002-2019-00310-00 

 
Obedézcase y cúmplase, lo dispuesto por el Superior quien, en 
providencia del trece de febrero de 2023, dispuso en sede de alzada 
confirmó el auto de fecha 10 de mayo de 2022 mediante el cual se negó 
la nulidad deprecada por la parte demandada y condenó en costas. 
 
De otra parte, incorpórense a los autos, los informes del secuestre, 
visibles a folios 48, 51, 54.56 y 58 del expediente digital y póngase en 
conocimiento de las partes.   
 
La actualización del avalúo catastral presentado por la apodera de la 
ejecutante y visible en el pdf. 55 del expediente digital, désele traslado 
por el término de die (10) días, para que los interesados presentes sus 
observaciones, si a ello hubiere lugar (444.2 C.G. del P.)  
 
Previo a que la secretaria del juzgado de traslado de la liquidación del 
crédito aportada por la actora, deberá presentarse una actualización de 
la liquidación, habida cuenta que, en auto del 15 de diciembre de 2021, 
se aprobó una liquidación y esta debe ser actualizada, por ende, deberá 
procederse de conformidad con el Artículo 446.4 del CGP.  
 
Notifíquese. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 
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